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Introducción 

Definiendo la salud como el resultado del completo bienestar físico, mental y 

social, y no solo la ausencia de enfermedad se comprende que aquellos factores 

que involucran estos ámbitos sean condicionantes de riesgo cardiovascular. Un 

reciente metanálisis y revisión sistemática documentó el impacto de los factores 

psicológicos (incluyendo estrés postraumático y hostilidad) en el desarrollo de 

enfermedad isquémica cardiaca en la mujer [cociente de riesgo (HR) 1.22; 

95%IC 1.14–1.30]1.  

La violencia de género, tiene diversos espectros. La violencia de pareja, se ha 

asociado con comportamientos menos saludables, marcadores inflamatorios 

más elevados, mayor enfermedad cardiovascular (ECV) y factores de riesgo 

cardiovascular a largo plazo como hipertensión arterial, diabetes, obesidad y 

dislipidemia2,3. En un metanálisis4 con 640,376 mujeres, la violencia sexual se 

asoció con un riesgo elevado de ECV (HR 1.17; 95%IC 1.05-1.31), considerando 

que el riesgo se mantiene hasta 14 años después del evento traumático. 

Además, existe una fuerte asociación entre la edad de presentación del trauma 
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y el riesgo cardiovascular, evidenciando que una infancia con adversidades tiene 

mayor posibilidad de ECV.  

Un estudio multicohorte (53% mujeres) documentó que la violencia y acoso en 

el trabajo se asociaron a un riesgo del 25% de ECV5. En la mujer, la violencia 

manifestada por un estado socioeconómico bajo se ha asociado con un riesgo 

del 34% para enfermedad coronaria, 23% de ECV y 21% de enfermedad 

cerebrovascular6.  

Otra forma de violencia es la asociada a la invisibilidad médica de las mujeres 

en los estudios sobre enfermedades cardiovasculares o Síndrome de Yentl. 

Aunque el impacto en la salud por este tipo de violencia no se ha documentado 

ampliamente, múltiples estudios certifican que el sexo o género femenino 

confiere el riesgo de recibir menos tratamientos o diagnósticos acertados7. 

 

Prevalencia  
A nivel global una de cada tres mujeres mayores de 15 años ha experimentado 

alguna vez en su vida violencia física o sexual, siendo mayor la prevalencia en 

países menos desarrollados (37% en mujeres entre 15 y 49 años).  Alrededor de 

81,000 mujeres y niñas fueron asesinadas en el 2020, el 58% a manos de sus 

parejas o familiares. Esto equivale a una mujer o niña asesinada cada 11 minutos 

por personas que conocen.8 

En Latinoamérica, la prevalencia de la violencia física o sexual contra la mujer 

es del 29.8%, alcanzando las mayores cifras Bolivia con el 31%. En Brasil, 

Panamá y Uruguay 1 de cada 7 mujeres sufre violencia.9 En México, 14% de las 

mujeres han sido víctimas de violencia física y 7 de cada 100 han sufrido 

violencia sexual.10 La violencia emocional se reportó en 4 de cada 10 mujeres y 

la violencia económica en 24.5%, esta incluye la prohibición para trabajar o 

estudiar, retiro de dinero o bienes. Derivado de la pandemia, los delitos contra 

las mujeres se incrementaron, especialmente la violencia familiar alcanzando el 

80.4% de los casos y en menor porcentaje los delitos sexuales (17.7%).10 

En el ámbito laboral, el 14.9% declaró sufrir una de estas condicionantes: 

certificado de ingravidez para ingresar a trabajar, despido por embarazo o 

reducción en el salario. La discriminación laboral se ha reportado hasta en un 

20.6% manifestada por menor sueldo, menor oportunidad de ascenso o menos 



 

 

prestaciones que los pares hombres o una reducción en el salario, despido o no 

contratación debido a su edad o estado civil.10   

La mayoría de los estudios clínicos de ECV tienen una subrepresentación de la 

mujer (38.2%), excluyendo minorías étnicas, raciales o edad avanzada, 

principalmente en insuficiencia cardiaca y aquellos con uso de dispositivos o 

procedimientos. La región de las Américas tiene una mayor inclusión de mujeres 

en comparación con otras regiones.11   

Aunque existe un incremento de la presencia en la mujer en posiciones de 

liderazgo este sigue siendo inferior en relación al hombre. En cardiología, solo el 

30% de mujeres son líderes, predominantemente no expertas en 

intervencionismo. Esto se explica por diversos factores socioculturales del rol 

femenino y de acceso a condiciones académicas inequitativas de género para 

su desarrollo.12  

Fisiopatología 

La violencia de género produce estrés, depresión y ansiedad, predisponiendo a 

factores de riesgo conductuales (consumo de drogas, mala alimentación y 

sedentarismo).7 Los mecanismos fisiológicos incluyen procesos inflamatorios y 

neurohormonales anormales, elevación de la presión arterial, desregulación de 

la glucosa, alteración en la función vasoconstrictora microvascular y trastornos 

del sueño. El estrés produce alteración del sistema límbico: hipofunción de la 

corteza prefrontal medial (estructura crítica para la función ejecutiva), activa la 

amígdala, afecta las neuronas del hipocampo, resultando en inhibición del 

sistema parasimpático, activación del simpático y sensibilidad barorefleja 

alterada, consecuentemente hay liberación de citocinas y disfunción endotelial.13 

Subyacente a esto, la mujer tiene una predisposición biológica para desarrollar 

enfermedades mentales asociadas a condicionantes hormonales, además del 

papel que juega el contexto sociocultural de riesgo para la violencia (pobreza, 

bajo nivel educativo).  



 

 

Figura 1. Fisiopatología de la violencia de género como factor de riesgo cardiovascular.  
El estrés y las experiencias adversas predisponen a factores de riesgo conductuales 

(obesidad, consumo de drogas, mala alimentación, sedentarismo); así como acción 

sobre el sistema nervioso central incrementando la frecuencia cardiaca, presión arterial, 

hipertrofia ventricular, desregulación de la glucosa, producción de citocinas y disfunción 

endotelial que aumentan el riesgo cardiovascular. FRCV: Factores de riesgo cardiovascular.  

 
Alertas que debemos considerar en la violencia de género 

 
Grado de 

alerta 
Tipo de 

violencia Mecanismo de agresión Efecto 

¡Cuidado! 
La violencia 

está presente 
Psicológica 

Amenazas de generar daño 
o quitar a los hijos.  
Amenaza de despido 
(laboral, académico).   

Pánico 
Inseguridad 
Sumisión  
Angustia 
Paralización  

Utilizar miradas y gestos de 
intimidación. 

Miedo  
Intimidación  
Impotencia  

Culpabilizar para sentirse 
inferior, mala o responsable. 

Sentimiento de 
incapacidad 
Baja autoestima 
Humillación  

Controlar y acechar lo que 
haces, a quién ves, con 

Desprotección 
personal y social  
Aislamiento  



 

 

quién hablas, lo que lees y a 
donde vas. 

No permite que tomes 
decisiones importantes. 

Elimina la 
autoestima  
Incapacidad  
Minusvaloración  

Niega los maltratos o abusos 
que han existido. 

Ambivalencia 
efectiva 

Prohibir contactos sociales o 
familiares. 

Dependencia 
emocional 

Usa el régimen de visita para 
acoso y hostigamiento. 

Control  
Inseguridad 

Obliga a retirar denuncias. Desprotección 
jurídica  

 
¡Reacciona! 
Denuncia y 
pide ayuda 

 
Económica 

No informa de sus ingresos 
familiares ni permite que 
accedas a ellos.  

Dependencia 
económica  

Sexual 

Sextorsión. 
Estrés 
Ansiedad 
Sumisión 

Caricias agresivas, 
manoseo. 

Culpabilidad  
Pánico 
Sumisión 

¡Aléjate! 
Tu vida está 
en peligro 

Física 

Encierro en casa. 
Aislamiento  
Desprotección 
social 

Gritos, insultos y vigilancia 
permanente. 

Eliminación de la 
autoestima  

Destrucción de objetos 
personales, maltrato a 
mascotas o familiares. 

Impotencia  
Angustia  
Ansiedad  
 

Utilización de armas para 
intimidar, amenaza de 
muerte. 

Inseguridad  

Golpes, empujones, 
violación. 

Terror  
Deterioro físico 

FEMINICIDIO 
 

 

 

 



 

 

CLAVES PARA IDENTIFICAR LA VIOLENCIA 

Si tu sientes que… La realidad es que… 
Es normal y que solamente te ocurre a ti. Lo que estas pasando, les ocurre a varias 

mujeres independientemente del nivel 
social, económico, cultural o 
nacionalidad.  

Debes sentir culpa o vergüenza.  Tú no tienes ninguna culpa y no está en 
tus manos cambiar el comportamiento del 
agresor.   

La situación de violencia es temporal y 
que la situación mejorará. 

 La violencia irá en aumento. El agresor 
no cumple promesas ni dialoga, solo 
manipula y controla. 

Es mejor aguantar por tus hijos. Hay que salir cuanto antes de esta 
situación, pues también tus hijos son 
víctimas.  

Es normal pensar que solo sufre 
determinado tipo de mujeres.  

Cualquier mujer puede padecerla, con 
mayor frecuencia quienes tiene una 
condición de vulnerabilidad emocional y 
socioeconómica. 

 

Prevención y atención a través de políticas públicas 

Las primeras normas que se aprobaron en América Latina fueron conocidas 

como Leyes “de Primera Generación”. En 1994 la aprobación de la Convención 

de Belém do Pará conformada por 32 países y su posterior ratificación en 2016, 

marca un parteaguas en la designación de los deberes del Estado. Nueve países 

de la región han añadido conceptos sociales como la violencia económica y 

política, acuñando el término Leyes “de Segunda Generación”.14 

Bolivia estableció la primera Ley “Contra el acoso y violencia política hacia las 

mujeres” siendo el primer país en la región. México mantiene campañas de 

concientización sobre la igualdad entre hombres y mujeres a través leyes, 

incluida la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación. En el 2021 se publicó 

el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia.15 

Con líneas de acción como la prevención, concientización e implementación de 

sanciones contra la violencia de género, es necesario contribuir al 

empoderamiento de las mujeres mediante políticas públicas que disminuyan los 



 

 

factores de riesgo en los ámbitos familiar, escolar, laboral, comunitario e 

institucional.11,14-16 

1. Educación: evitar la deserción escolar en embarazadas. Otorgamiento de 

becas escolares y políticas educativas en todos los niveles con 

perspectiva de género.  

2. Salud: cobertura de salud universal, atención médica de calidad con 

enfoque de género.  

3. Económica: salario equitativo, estancias infantiles para hijas e hijos de 

madres trabajadoras, apoyo económico y subsidio en alimentos a madres 

en condición vulnerable. 

4. Soporte social: redes de apoyo y promoción de la resiliencia social.   

5. Medioambiente: vivienda segura, acceso a servicios básicos, recreación 

y áreas verdes. 

6. Sexualidad: programas de planificación familiar y prevención de 

enfermedades transmisibles, impulsar la promoción de contenidos e 

imágenes libres de violencia, estereotipos y evitar la discriminación de 

género.  

7. Cultura: evitar barreras de lenguaje y racismo, considerar usos y 

costumbres.  

8. Jurídica: asesoría y protección de la víctima, penas máximas para los 

agresores por violencia física y feminicidio.  

9. Investigación: mayor inclusión en ensayos clínicos y liderazgo en la 

ciencia. 

Conclusiones 
La violencia de género se considera un factor de riesgo cardiovascular. Las 

condicionantes en la mujer involucran el espectro biológico, sociocultural y 

económico, determinando mecanismos fisiopatológicos comunes. Por otra parte, 

son necesarios más ensayos clínicos sobre violencia de género para definir el 

impacto real en la salud cardiovascular y considerarla dentro de las escalas de 

riesgo cardiovascular.  

Es imprescindible el trabajo conjunto de todas las organizaciones científicas, 

gubernamentales y privadas con acciones para la prevención y erradicación de 

la violencia en todas sus formas. 
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